Acuerdo para conciliar la vida familiar y laboral 
Trabajo concederá certificados de reconocimiento a las empresas "familiarmente responsables" 
Distinguirán a aquellas empresas que destaquen por sus acciones de apoyo a las familias y por las medidas adoptadas para favorecer la conciliación 
Eduardo Zaplana: "Hoy damos un paso muy importante hacia la implantación de una nueva cultura en las relaciones trabajo y familia" 
10 abr 03. El presidente del Gobierno, José María Aznar, acompañado por el ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Eduardo Zaplana, y la secretaria general de Asuntos Sociales, Lucía Figar, ha presidido esta mañana, en el Palacio de la Moncloa, la firma de un acuerdo de intenciones entre el Ministerio de Trabajo y la "Fundación + Familia" para impulsar la creación del "Certificado de Empresa Familiarmente Responsable". 

Este certificado, en cuya elaboración han trabajado la "Fundación + Familia" y el IESE, distinguirá a aquellas empresas que destaquen por sus acciones de apoyo a las familias y por las medidas adoptadas para favorecer la conciliación de la vida laboral y familiar.

Tras la firma del acuerdo de intenciones, el ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Eduardo Zaplana, ha destacado las distintas iniciativas puestas en marcha por el Gobierno desde 1996 en apoyo de la familia, especialmente en el ámbito de la conciliación entre la vida familiar y laboral.
Entre ellas, recordó las más recientes: la ayuda mensual de 100 euros que perciben las madres trabajadoras con hijos menores de 3 años, y el Plan de Guarderías Infantiles puesto en marcha en colaboración con las comunidades autónomas para promover la creación de guarderías por las empresas en los entornos más próximos a los centros de trabajo.

NUEVA CULTURA EN LAS RELACIONES TRABAJO-FAMILIA

El titular de Trabajo y Asuntos Sociales hizo hincapié en que para lograr una efectiva conciliación entre familia y trabajo hay que contar también "con el decidido respaldo de los agentes sociales y económicos" y en particular, añadió, "de las empresas". Por eso, avanzó que la iniciativa suscrita hoy "se revelará, con toda seguridad, fructífera y eficaz". 

"Hoy damos un paso muy importante hacia la implantación de una nueva cultura en las relaciones entre trabajo y familia. El camino que hoy iniciamos nos conducirá a la conformación de empresas plenamente comprometidas con la sociedad en la que viven. Y nos llevará a una sociedad en la que las familias contarán con las condiciones adecuadas para cumplir de un modo óptimo su papel en la sociedad", agregó.

PROMOVER LA RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA EMPRESA

El certificado de "Empresa Familiarmente Responsable", que concederá el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales a propuesta de la "Fundación + Familia", se enmarca dentro de las acciones del Gobierno destinadas a promover la responsabilidad social de las empresas.

Por eso, se otorgará a aquellas que armonicen los derechos del trabajador y los de la empresa, promuevan el respeto por la pluralidad, la vida privada y la salud de sus empleados, y se comprometan a corregir las desigualdades.
Se trata de buscar así una norma de referencia y un modelo de certificación para empresas, que recoja el cumplimiento de unas acciones mínimas en aspectos de conciliación de la vida personal y profesional con políticas de responsabilidad familiar.

La certificación medirá:

1. Las políticas de flexibilidad en el tiempo que permitan al empleado disponer, en función de las necesidades de la familia, de un horario flexible de cara a la formación, atención de emergencias familiares, excedencias para cuidar hijos pequeños, enfermos o discapacitados, trabajo a tiempo parcial y jornadas reducidas. 

2. Los beneficios sociales que conceda la empresa, como seguros de vida, planes de jubilación y seguros médicos para el cónyuge y los hijos. 

3. Las políticas empresariales de "apoyo profesional", con el fin de ofrecer asesoramiento y formación al empleado de cara a adaptar el trabajo a las necesidades de la familia. Algunos ejemplos serían el asesoramiento legal, financiero, psicológico, o de carrera, en el que se tiene en cuenta explícitamente la situación familiar.

4. Las "Políticas de servicios" que tengan como objetivo reducir la carga de trabajo extra-laboral del empleado. Un ejemplo de esta política sería la creación de guarderías en la empresa.
